
DERGAMINO.Julio 31 de 1990.- 

Al $.-dar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SLUUtIRO 

jU DESPALMO .-  

Da mi mi atente consideración; 

Cumplo en elevar • Vd.le JXDLNANZA que 

ePt• M.Cuerpo aprobé por unanimidad en la Sexta Se ión Ordinaria -- 

reelizade el olla 27 de Julio de 15190.a1 con id•r• el Expediente:0- 

171 -89 0.1..eleva txpte.D-3078-851 DLIECTOW Dt PLANEAMII-NTO URBANO - -

eleva Preved* Ordenanza (Limpies• de Frente -arenado-) .- 

ámvezienándose le llameante: 

(IDLNAN¿A: 

^A111,ULJ 1 4 -  Toda, la entidades de ceden ¡Aplico y/o privado que -- 
  procedan a efectuar limpieza da frentes y/o fachadas - 
por los mitodos conocidos como 'arenadoe, s egua a presión' y/u otrot1.- 
similares.deberán solicitar la correspondiente autorización munici-- 
pel, u efectos de quo.por la Dirección de Obres Particulares,se vori 
fique el cumplimiento de loe requisito.,  exigido .- 

ftRIICULd á"-  Ln clave de sorenado".y cuando te ascua producto adhiti-

----- --vo. que puedan con‘iderar o cSu tico ,un lo. cu o do--

'agua p preside' o 'vapor • presión",deberá proveerse una estructure 

tubular o vimilar.recubiorta en poliotileno do alta d•nsidad o en om-- 

boh 'ataread. y en el frente de la acera y colocando valla- y certe-
l•‘ indicador° para el de,Telo del tránsito peatonal.- 

,ARTICULO XI-  En loe caso de limpieza con "vapor a pre.idn" y/o Negus 
abre:Jan" in adhitivo- cAu tico .no .0 exigirá la cu-

bierta de polietileno,pero si le colocación de valla y carteles in 
diestros pare el desvío del tránsito peatonal. 

ARTICULO 401 -  En lo. co o de limpieza que vs utilice agua corriente, 
deberá ge,tionarse por ante la Dirección de Obra aani 

tafias le factibilidad referida a fuente•.. de provi-ión de ugua,cau 

del de con,umo ;.timado y de tino de la aguas servida. 

ARTICULO á'  Como con ecuencia de lo di‘pue to 'e deberá a eguner el 

------ 	restablecimiento de las condicione:. de higiene de ace 

re. y calzada:. existente ,pcmt•riormente e le limpieza de la facha 
den y/o frente. pertinente, ituación que ~á verificado por In pec' 

ción klonerul.- 	 .../// 



1 lti..OS A. FUSCO 	 En.o A. CONTe 
Tdr'n PRSIDF:NTE NO•01••••.e: 	 r 	rr. 	 •0•40•••• ■ • • t. an etc 	  

ARTICULO 6/1 -  Le Secretaria de Obra Y Servicio. Plblicos edeberá re-
glamentar la eplloacidn de la presente Ordenanza . 

ARTICULO 2*-  ..emunfouese al Departamento Ejecutivo a su, afecta.- 

llego propicia le oportunidad paro se- 

ludarlo ate:atm:Nioto.- 

.1NUNNNhá N° :q47/90s- 
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